CONCEPCIÓN, 18 de agosto de 2011.

Nº 724 / VISTOS:
el Reglamento Nº 2, de 23 de julio de 2010, de Premios 

Municipales de Arte, de Ciencias, de Investigación Aplicada y de Ciencias Sociales; el Acuerdo Nº 759-98-2011, de esta fecha, del Concejo Municipal, por el que se designa a señores Concejales de Concepción para que en representación del Municipio integren el Jurado que debe discernir los Premios Municipales de Arte, de Ciencias, de Investigación Aplicada y de Ciencias Sociales; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 i) de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

Desígnase a los Concejales señores Álvaro Ortiz Vera, ALEJANDRA SMITH BECERRA, Patricio Lynch Gaete y jorge condeza neuber para que en representación del Municipio integren el Jurado que debe discernir los PREMIOS MUNICIPALES DE ARTE, DE CIENCIAS, DE INVESTIGACIÓN APLICADA Y DE CIENCIAS SOCIALES AÑO 2011
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
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